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 UNIÓN TIRRENIA, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad, ha 
acordado convocar Junta general ordinaria de accionis-
tas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próxi-
mo día 19 de mayo de 2006, a las diez horas, en el domi-
cilio social, paseo de la Castellana, 18, Madrid, y en 
segunda convocatoria, para el siguiente día, a la misma 
hora y en el mismo lugar anteriormente relacionados, si 
no hubiera concurrido a la primera el número de accio-
nistas legalmente necesario, para deliberar sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como el informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado, correspondientes al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o reelección de 
miembros del Consejo de Administración.

Cuarto.–Cese, reelección o nombramiento de Audito-
res de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Ratificación, si procede, de los acuerdos de 
exclusión de cotización en Bolsa de las acciones repre-
sentativas del capital estatutario máximo de la sociedad, 
e incorporación de las mismas al nuevo Mercado Alter-
nativo Bursátil o implantación, si procede, de medios al-
ternativos de liquidez.

Sexto.–Supresión, en su caso, del Comité de Audito-
ría. Correspondiente modificación estatutaria.

Séptimo.–Modificación, si procede, de la política de 
inversión de la sociedad. Correspondiente modificación 
estatutaria.

Octavo.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos sociales con el fin de adaptarlos a la vigente 
Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, de 
4 de noviembre; a su Reglamento de desarrollo, aproba-
do por Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a 
las modificaciones introducidas en la Ley de Sociedades 
Anónimas por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre 
la Sociedad Anónima Europea, domiciliada en España, 
en base al modelo normalizado publicado por la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Delegación de facultades para la firma de 

los documentos públicos y privados que sean precisos, 
relacionados con los acuerdos que se adopten.

Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, si pro-
cede, del acta de la Junta o designación, en su caso, de 
Interventores de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las cuentas anuales y a la aplicación del resultado corres-
pondiente al ejercicio 2005, así como el informe de ges-
tión y el informe de los Auditores de cuentas sobre dicho 
ejercicio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas de examinar 
en el domicilio social el texto íntegro de las modificacio-
nes estatutarias propuestas y el informe sobre las mis-
mas, y de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y en 
la legislación vigente.

Madrid, 6 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, don Antonio Losada Aguilar.–17.904. 

 URBANIZACIÓN EL COTO, S. A. 
(URBANICSA)

Junta General Ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad de 30 de marzo de 2006, se convoca a los señores 

accionistas a la Junta General Ordinaria a celebrar en el 
domicilio social, sito en Madrid, calle Virgen de la Ale-
gría número 7 local, en primera convocatoria, el día 29 de 
mayo de 2006 (lunes) a las diez horas treinta minutos, o 
en segunda convocatoria, al día siguiente 30 de mayo de 
2006 (martes) a idéntica hora, con sujeción al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias) e Informe de Gestión, y de la Propuesta 
de Aplicación del Resultado, correspondientes al Ejerci-
cio de 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y de la Dirección de la Com-
pañía.

Tercero.–Prórroga del nombramiento de auditor de 
cuentas y de auditor suplente para el ejercicio 2006.

Cuarto.–Asuntos varios.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Otorgamiento de facultades para la formaliza-

ción, ejecución e inscripción de los acuerdos adoptados 
en la presente Junta.

Séptimo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta.

Derechos de información: Los señores accionistas 
podrán examinar en las oficinas de la Urbanización El 
Coto, calle Las Navas s/n, en El Casar (Guadalajara), las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión, que se someterán 
a la aprobación de la Junta, y el Informe del Auditor de 
Cuentas. También podrán solicitar la entrega, de forma 
gratuita e inmediata, de dichos documentos.

Madrid, 6 de abril de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Arturo Carpintero López.–17.910. 

 VACONTE INVERSIONES,
 SOCIEDAD ANÓNIMA, SICAV,

Convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria

El Consejo de Administración de Vaconte Inversio-
nes, Sociedad Anónima, SICAV, ha acordado convocar a 
los señores Accionistas a la Junta general ordinaria y 
extraordinaria que tendrá lugar en Madrid, Paseo de 
la Castellana, 1, el próximo día 1 de junio de 2006, a 
las 16.30 horas en primera convocatoria y, en su defecto, 
el siguiente día 2 de junio de 2006, en los mismos lugar y 
hora, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales –Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria–, así como el Informe de Gestión y apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio social 
cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Gestión del Consejo de Administración realizada durante 
el ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Dimisión, cese, reelección y nombramiento 
de Consejeros.

Cuarto.–Nombramiento de auditor.
Quinto.–Autorización para la adquisición de acciones 

propias.
Sexto.–Autorización de las operaciones previstas en 

el artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Séptimo.–Ratificación de la ejecución del acuerdo re-
ferente a la solicitud de exclusión de cotización oficial de 
la Bolsa de Valores.

Octavo.–Incorporación al Mercado Alternativo Bursátil.
Noveno.–Modificación de los Estatutos sociales para 

la adaptación a la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva y su normativa de desarrollo, a las nove-
dades de la Ley de Sociedades Anónimas y con motivo 
de la exclusión de cotización oficial de las acciones de la 
Sociedad.

Décimo.–Refundición, en su caso, de los Estatutos 
sociales.

Undécimo.–Asuntos varios.

Duodécimo.–Otorgamiento de facultades, redacción 
por el Secretario, lectura y aprobación, en su caso, del 
Acta de la Junta.

De conformidad con lo establecido en el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el 
derecho que asiste a los señores accionistas de obte-
ner, de forma inmediata y gratuita, la documentación 
que haya de ser sometida a la aprobación de la Junta, 
así como el informe de gestión y de los auditores de 
cuentas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o envío gratuito de dichos documentos, con-
forme a lo establecido en el artículo 144 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 1 de abril de 2006.–Secretario del Consejo de 
Administración, Patricia Sanz.–17.928. 

 VALENCIA URBANA, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

compañía celebrado el día 28 de marzo de 2006, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria 
y extraordinaria, que incluirá en su seno, sesión del Con-
sejo de Administración, a celebrar en el local sito en 
Valencia, calle Correos, número 13, puerta 5.ª, el día 26 
de junio de 2006, a las trece horas, en primera convoca-
toria o, en su caso, al día siguiente, 27 de junio de 2006, 
en segunda convocatoria, en el mismo lugar y a la misma 
hora, con objeto de tratar los asuntos incluidos en el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, propuesta de 
aplicación de resultados, Memoria e informe de gestión 
de la entidad, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del órgano de administración de la sociedad, du-
rante el ejercicio 2005.

Tercero.–Nombramiento del Auditor de cuentas de la 
entidad.

Cuarto.–Nombramiento de miembros del Consejo de 
Administración.

Quinto.–Designación de cargos en el seno del Conse-
jo de Administración.

Sexto.–Remuneración a los Consejeros.
Séptimo.–Lectura y aprobación del acta de la sesión 

de la Junta general y del Consejo de Administración.

Cualquier accionista podrá obtener, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a aprobación, así como el informe de gestión y el informe 
de los Auditores de cuentas, pudiendo igualmente solici-
tar las informaciones o aclaraciones que estimen precisas 
o formular por escrito las preguntas que estimen perti-
nentes.

Valencia, a 3 de abril de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, don Antonio Gil-Terrón Pucha-
des.–17.955. 

 VALMER DE INVERSIONES, 
S.I.C.A.V., SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta gene-
ral ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social, 
calle Balbina Valverde, 15, de Madrid, el día 3 de mayo 
de 2006, a las veinte horas o, si fuera necesario, a la 
misma hora del día siguiente, en segunda convocatoria, 
para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la Me-
moria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e informe 
de gestión, así como propuesta de aplicación de resulta-
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dos correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de di-
ciembre de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante dicho 
ejercicio.

Tercero.–Modificación del número y elección o re-
elección de Consejeros.

Cuarto.–Designación o reelección de Auditores.
Quinto.–Cambio de la política de inversión de la so-

ciedad. Modificación en su caso del artículo 7 de los Es-
tatutos sociales.

Sexto.–Exclusión o ratificación de la exclusión de coti-
zación en bolsa de las acciones de la sociedad. Incorpora-
ción a negociación de las acciones de la sociedad en el 
Mercado Alternativo Bursátil (MAB). Modificación del 
artículo 5.º de los Estatutos sociales y adición de los artícu-
los estatutarios que fuesen necesarios con este objeto.

Séptimo.–En su caso, adaptación de los Estatutos so-
ciales al Real Decreto 1309/2005 de 4 de noviembre, de 
Reglamento de IIC. Refundición de los Estatutos socia-
les. Acuerdos a adoptar.

Octavo.–Autorización a consejeros para que puedan 
documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar los acuerdos 
de la Junta.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.

Se pone en conocimiento de los señores accionistas 
que de forma inmediata y gratuita, podrán obtener los 
documentos que han de ser sometidos a aprobación de la 
junta, así como el informe de auditoría, en la calle Balbi-
na Valverde, 15, de Madrid.

Madrid, 3 de abril de 2006.–Secretario del Consejo de 
Administración, Álvaro Martínez-Ortiz.–17.944. 

 VISCOFAN, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad ha acor-
dado convocar a los señores accionistas a la Junta general 
que se celebrará con el doble carácter de ordinaria y ex-
traordinaria, en primera convocatoria, el día 21 de mayo 
de 2006 a las 12:00 horas en el Hotel Iruña Park (C/
Ronda Ermitagaña, s/n.º) de Pamplona y, para el caso de 
que, por no haberse alcanzado el quórum legalmente ne-
cesario, dicha Junta General no pueda celebrarse en pri-
mera convocatoria, en segunda convocatoria, el día 22 de 
mayo de 2006, a las 12:00 horas, en el mismo lugar, para 
deliberar y resolver sobre los siguientes asuntos del

Orden del día

Primero.–Lectura de la convocatoria.
Segundo.–Nombramiento, en su caso, de intervento-

res para la elaboración del acta de la reunión.
Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, del Balan-

ce, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, la Propuesta de 
Distribución de Resultados incluyendo, en su caso, la 
devolución parcial de la prima de emisión, la Memoria 
Explicativa, el Informe de Gestión y la gestión social, 
tanto individual como, en su caso, consolidados, todos 
ellos correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de di-
ciembre de 2005.

Cuarto.–Modificación del artículo 18.º de los estatu-
tos sociales en lo relativo a la validez de la Junta General 
Ordinaria y a la convocatoria de la Junta General de ac-
cionistas y modificación del artículo 27.º en lo relativo a 
la duración del cargo de administrador de la Sociedad, 
todo ello en cumplimiento de la Disposición Final Prime-
ra de la Ley 19/2005.

Quinto.–Modificación de los artículos 6, 7 y 9 del Re-
glamento de la Junta General de Accionistas para adaptar-
lo a la Disposición Final Primera de la Ley 19/2005, en lo 
referente a la validez de la Junta General Ordinaria y a la 
convocatoria de la Junta General de accionistas.

Sexto.–Nombramiento y, en su caso, renovación de 
Consejeros.

Séptimo.–Nombramiento, o renovación en su caso, de 
auditores para la revisión de los estados financieros de la 
Sociedad y de su grupo de empresas.

Octavo.–Renovación de la autorización para adquirir 
acciones propias de la Sociedad de acuerdo con lo pre-

ceptuado en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Noveno.–Otorgamiento de facultades para la ejecu-
ción de los acuerdos adoptados y, en lo necesario, dele-
gación en el Consejo de Administración de la adecuada 
interpretación, subsanación, aplicación, complemento, 
desarrollo y ejecución de los acuerdos adoptados.

A) Derecho a la inclusión de asunto en el orden del 
día: Los accionistas que representen, al menos, el cinco 
por ciento del capital social, podrán solicitar que se pu-
blique un complemento a la presente convocatoria de 
Junta General incluyendo uno o más puntos en el Orden 
del Día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse me-
diante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el 
domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación de la presente convocatoria.

En el escrito de notificación se hará constar el nombre 
o denominación social del accionista o accionistas solici-
tante, debiendo acreditar ante la Sociedad que represen-
tan al menos dicho porcentaje del capital social.

B) Derecho de asistencia: Tendrán derecho de asis-
tencia (de acuerdo con el artículo 22.º de los estatutos 
sociales y el artículo 14 del Reglamento de la Junta Ge-
neral) los accionistas que posean acciones con un nomi-
nal global de, al menos, 450 euros nominales y que, con 
al menos cinco días de antelación a la Junta, las tengan 
inscritas en el correspondiente registro. La Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores, S.A. (Iberclear) o, en su caso, las 
entidades adheridas al mismo, deberán proporcionarles 
los correspondientes certificados. Los accionistas que no 
reúnan la cantidad de acciones exigida para la asistencia 
podrán agruparse al indicado fin.

C) Derecho de representación: Todo accionista con 
derecho de asistencia podrá hacerse representar en la 
Junta General por medio de otra persona.

La representación deberá conferirse por escrito o por 
medios de comunicación a distancia que garanticen debi-
damente la identidad del sujeto que ejerce su derecho al 
voto, con carácter especial para cada Junta.

De conformidad con los estatutos sociales, el Regla-
mento de Junta General y las normas de desarrollo apro-
badas por el Consejo de Administración de la Sociedad 
sobre delegación y voto por medios de comunicación a 
distancia, la representación podrá conferirse:

a) Mediante correspondencia postal, por escrito bajo 
firma autógrafa. El accionista deberá cumplimentar y 
firmar el apartado correspondiente a la delegación de la 
tarjeta de asistencia emitida en papel obtenida de las co-
rrespondientes entidades participantes en la Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores, Sociedad Anónima (Iberclear). 
El representante deberá aceptar la representación, fir-
mando a tal fin la tarjeta de asistencia y delegación que el 
accionista le habrá hecho llegar. La persona en quien 
delegue el voto sólo podrá ejercerlo asistiendo personal-
mente a la Junta.

Cuando la representación se confiera a algún Conseje-
ro, y/o al Presidente, y/o al Secretario del Consejo de 
Administración, bastará la recepción por la Sociedad de 
dicha delegación.

En el caso de que en la tarjeta de asistencia no figure 
el nombre del representante, se entenderá que la repre-
sentación se otorga al Consejo de Administración o a la 
persona designada por este órgano.

b) Por medios telemáticos bajo firma electrónica. El 
accionista deberá acreditar su identidad mediante firma 
electrónica reconocida y avanzada, en los términos pre-
vistos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, siempre 
que esté basada en un certificado electrónico reconocido 
que haya sido emitido por la Autoridad Pública de Certi-
ficación Española (CERES) dependiente de la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre y que esté en vigor. El 
accionista utilizará el formulario puesto a disposición de 
los accionistas por la sociedad en su página web: 
www.viscofan.com que cumplimentará y firmará con su 
firma electrónica reconocida, y que enviará al represen-
tante y a la Sociedad a la dirección que ésta ha estableci-
do: «jg2006@viscofan.com». El representante deberá 
aceptar la representación firmando a tal fin la impresión 
del formulario electrónico. El representante hará una co-
pia del documento electrónico suscrito al efecto de su 
presentación y entrega a la Sociedad en la mesa de regis-
tro de entrada de accionista, en el lugar y fecha señalados 
para la celebración de la Junta General.

Cuando la representación se confiera a algún Conseje-
ro, y/o al Presidente, y/o al Secretario del Consejo de 
Administración, bastará la recepción por la Sociedad de 
dicha delegación electrónica.

La delegación electrónica no será válida si no se reci-
be por la Sociedad, al menos, veinticuatro horas antes de 
la fecha prevista para la celebración de la Junta en prime-
ra convocatoria.

En el caso de que un accionista realice válidamente 
varias delegaciones, prevalecerá la última recibida por la 
Sociedad.

D) Ejercicio del derecho de voto: Los accionistas 
con derecho de asistencia podrán emitir su voto de las 
propuestas relativas a puntos comprendidos en el orden 
del día de cualquier clase de Junta General a través de los 
siguientes medios de comunicación a distancia:

a) Mediante correspondencia postal, remitiendo 
la tarjeta de asistencia, delegación y voto emitida en 
papel obtenida de la Sociedad o de las correspondien-
tes entidades participantes en la Sociedad de Gestión 
de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquida-
ción de Valores, Sociedad Anónima (Iberclear), debi-
damente firmada y completada al efecto. Los accionis-
tas deberán cumplimentar y firmar el apartado «Voto a 
Distancia Postal» de dicha tarjeta. Una vez cumpli-
mentada y firmada con firma manuscrita la tarjeta de 
asistencia, delegación y voto, en la que conste con 
claridad la identidad del accionista, el número de ac-
ciones de las que es titular, el sentido de su voto para 
cada uno de los puntos del Orden del Día, y adjuntan-
do copia del DNI o pasaporte, si el accionista es perso-
na física y, además documento que acredite la repre-
sentación, en caso de que el accionista sea persona 
jurídica, deberá remitir todo ello en sobre cerrado al 
domicilio social: C/ Iturrama, 23, entreplanta, 31007 
Pamplona a la atención del Secretario del Consejo.

En el supuesto de que la tarjeta de asistencia no in-
corpore el apartado «Voto a Distancia Postal», el ac-
cionista que desee votar a distancia mediante voto 
postal deberá descargar de la página web de la Socie-
dad e imprimir en papel la Tarjeta de Voto, cumpli-
mentándola y firmándola junto con la tarjeta de asis-
tencia obtenida de las correspondientes entidades 
participantes en la Sociedad de Gestión de los Siste-
mas de Registro, Compensación y Liquidación de Va-
lores, Sociedad Anónima (Iberclear). Una vez cumpli-
mentadas y firmadas ambas tarjetas con firma 
manuscrita, y, adjuntando copia del DNI o pasaporte, 
si el accionista es persona física y, además, documento 
que acredite la representación, en caso de personas 
jurídicas, deberá remitir todo ello en un sobre cerrado 
al domicilio social: C/ Iturrama 23, Entreplanta, 31007 
Pamplona a la atención del Secretario del Consejo.

b) Mediante otros medios de comunicación electróni-
ca o cualquier otro medio de comunicación a distancia, 
siempre que para tales casos el Consejo de Administración 
considere que garantizan debidamente la identidad de la 
persona que ejerce su derecho de voto y la constancia de 
modo inequívoco de la identidad y condición (accionista o 
representante) de los votantes, del número de acciones con 
las que vota y del sentido de voto o, en su caso, de la abs-
tención. El accionista deberá rellenar el formulario esta-
blecido al efecto en la página web de la Sociedad. Dicho 
formulario se adjuntará a un correo electrónico que será 
firmado digitalmente con firma electrónica reconocida y 
avanzada, en los términos previstos en la Ley 59/2003, de 
19 de diciembre, siempre que esté basada en un certificado 
electrónico reconocido que haya sido emitido por la Auto-
ridad Pública de Certificación Española (CERES) depen-
diente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre y que 
esté en vigor. El accionista deberá remitir dicho formulario 
a la dirección de correo electrónico que la Sociedad ha 
establecido: «jg2006@viscofan.com».

El voto emitido por los sistemas a que se refieren los 
párrafos anteriores no será válido si no se recibe por la 
Sociedad, al menos, veinticuatro horas antes de la fecha 
prevista para la celebración de la Junta en primera convo-
catoria.

Los accionistas que emitan su voto a distancia en los 
términos indicados en este artículo serán considerados 
como presentes a los efectos de la constitución de la 
Junta de que se trate. En consecuencia, sus delegaciones 
emitidas con anterioridad se entenderán revocadas y 


